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AB, CECILIA CALDERON JACOME 
Notaria XVI del Cantón 

Ovayaquil 

1 No. <2015> 

ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN 
    

      
    
       

      

a DE LA COMPAÑÍA COT - DOL S.A. “EN 
DELCA pa 

3, CECILIA CALDERO EU LIQUIDACION” 
A Dor 

CUANTIA INDETERMINADA oommsnemanmammminas 

6 

7 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

8 del Ecuador, hoy treinta y uno de agosto de dos mil quince, ante mí, 

9 ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME, Notaria Titular Décima 

10 Sexta del Cantón Guayaquil, comparecen: El señor CARLOS ANTONIO 

11 CHIRIBOGA ACCINI ecuatoriano, casado, médico, por los derechos que 

12 representa en su calidad de Gerente General de la Compañía COT-DOL S.A. 

13 “En Liquidación”. El compareciente es ecuatoriano, domiciliado en la ciudad 

14 de Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar, quien por 

15 haberme presentado sus respectivos documentos de identificación, el que 

l6 comparece a celebrar esta escritura pública sobre cuyo objeto y 

17 resultados está bien instruido, a la que procede de una manera libre y 

13 espontánea y para su otorgamiento me presentan la minuta que dice así: 

19 SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese 

20 incorporar una de REACTIVACIÓN de la Compañía COT-DOL S. A. “En 

21 Liquidación” por encontrarse en proceso de liquidación, conforme a las 

22 siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- A la celebración de la 

23 presente escritura comparece el Doctor en medicina señor Carlos Antonio Chiriboga 

24  Accirú, en su calidad de Gerente General de la compañía COT-DOL S.A., “EN 

  

   
   

  

25 LIQUIDACIÓN” y como tal representante legal de la misma, goys 

    

  

  

    . GUAYAO 
26 copia del documento que acompaña, quien se encuentra debida pa Un 

   

      

LMASATN 

27 otorgamiento de esta escritura por la Junta General ExtraordMai 

28 compañía, celebrada con el carácter de universal el día Lunes 22 de Junio del dos 
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AB, CECILIA CALDERON JACOME 
Notaría anión 

mil quince, según consta de la copia certificada del acta que se adjunta, El compareciente 

declara su voluntad de otorgar la petición de REACTIVACIÓN de la compañía COT- 

DOL $.A.. por encontrarse en proceso de LIQUIDACION; SEGUNDA,. 

ANTECEDENTES, -a) La compañía COT-DOL S.A., “EN LIQUIDACIÓN” se constituyó 

con domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital de OCHOCIENTOS DÓLARES 

AMERICANOS, mediante escritura pública celebrada el seis de julio del dos mil seis, 

ante el señor Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor PIERO GASTON 

AYCART VINCENZINL aprobada por la Superintendencia de Compañías de 

Guayaquil, mediante resolución número Cero Cero Seis G.J.Cero Cero Cuatro 

Nueve Uno Ocho, del diecinueve de Julio del dos mil seis, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, bajo la partida número catorce mil cuarenta y 

tres del veintiuno de Julio del dos mil seis, b) La Junta General Extraordinaria de 

Socios, en sesión con carácter universal celebrada el día Lunes veintidós de Junio 

del dos mil quince, resolvió apelar al proceso de LIQUIDACION de la compañía 

COT-DOL $. A,, y solicitar en la mejor de las formas a la Superintendencia de 

Compañías de Guayaquil la REACTIVACIÓN de la compañía COT- 

DOL $. A.; “En Liquidación” TERCERA.- REACTIVACIÓN de la Cía. 

COT-DOL S. A..- “En Liquidación” Con los antecedentes expuestos, el otorgante 

señor Doctor CARLOS ANTONIO CHIRIBOGA ACCINI, en su calidad de Gerente 

General de la compañía COT-DOL S.A. "EN LIQUIDACIÓN” y como 

representante legal de la misma y, en cumplimiento a lo resuelto por 

la Junta General Extraordinaria de Socios referida en antecedentes, 

declarar la REACTIVACIÓN de la compañía COT-DOL S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, solicitar a la Superintendencia de Compañías de 

Guayaquil, procediéndose inmediatamente a efectuar los trámites 

necesarios a fin de lograr sus fines. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que 

El compareciente la aprueba y yola Notaria la elevo a Escritura 

Pública para que surta sus efectos legales consiguientes.- Leída 

  

 



- ACTA DE SESIÓN DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA COT-DOL S. A., “EN LIQUIDACIÓN”, DEL LUNES 22 
DE JUNIO DEL DOS MIL QUINCE.- 

¿En Guayaquil, a los 22 días del mes de Junio del dos mil quínce, a las 10h00, en 
el local asignado con el número 400 de la calle Maracaibo, planta baja, oficina 
de AGUIRRE £ ASOCIADOS, (Abogados) encontrándose reunidos la totalidad 
del capital Social de la compañía, señor Dr. CARLOS ANTONIO CHIRIBOGA 
ACCINL es propietario de DOSCIENTAS SETENTA Y DOS acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una ($1.00), el señor Dr. VERDI 
RODRÍGUEZ ZAMBRANO, es propietario de DOSCIENTAS SESENTA Y 
CUATRO acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada uns ($1.00) y el 
señor Dr. OSWALDO VEINTIMILLA JARAMILLO, es propietario de 
DOSCIENTAS SESENTA Y CUATRO acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar cada una ($1.00), todas las acciones están pagadas en su totalidad y de 
conformidad con lo que dispone el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente, 
los accionistas de la empresa deciden por unanimidad constituirse en sesión de 
Junta General Extraordinaria. 

Preside la sesión el señor Doctor OSWALDO VEINTIMILLA JARAMILLO, 
por petición de los accionistas, el mencionado doctor actúa como Presidente Ad 
— Hoc, de conformidad con el listado de accionistas que se anexa al expediente de 
esta Junta General Extraordinaria, se encuentra presente el cien por ciento del 
capital social de la compañía COT-DOL $. A., “EN LIQUIDACIÓN” por lo cual 

procede legalmente la sesión de Junta General Extraordinaria. Actuará como 
Secretario para la presente sesión, el señor Doctor CARLOS ANTONIO 
CHIRIBOGA ACCINL Gerente General de la compañía, quien se juramenta y 
toma posesión de su cargo. Por estar presente la totalidad del capital pagado de 

la compañía, los accionistas por unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta 

poe Extraordinaria de Accionistas con el carácter de universal. 
     

    

VESEl señor Doctor Oswaldo Veíntimilla Jaramillo, manifiesta que se debe proceder 

Aza elaborar la Orden del Día para la presente sesión, proponiendo lo siguiente: 

nto Único REACTIVACIÓN de la compañía COT-DOL $. A., por 
contrarse en proceso de “LIQUIDACIÓN” 

o 

2 señor Doctor Oswaldo Veintimilla Jaramillo, declara instalada la sesión y 

pone a consideración de la Junta el único punto, y luego de la debida 

deliberación del asunto, por unanimidad del capital pagado de la compañía, la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas RESUELVE: 

LA REACTIVACIÓN de la compañía.- Autorizar al Gerente General de 1 

compañía señor doctor Carlos Antonio Chiriboga Accini, rá 50 

inmediatamente a efectuar los tramites legales necesarios E 

fines.     
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A
A
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Luego, por haberse resuelto el punto presentado, el señor Dr. Oswaldo 

Veintímilla declara un receso para redactar el Acta. A las 13h00 se reinstala la 
sesión y se da lectura al acta, la que aprobada por unanimidad del capital 
pagado. Para constancia suscriben el acta todos los accionistas asistentes, 

Dr, Carlos Antonio Chiriboga Accini (f) Dr. Oswaldo Veintimilla Jaramillo (f) 

Dr. Verdi Rodríguez Zambrano (f) 

CERTIFICACIÓN: Certifico que esta es una copia del origina] que reposa en el 
libro de Actas de Juntas Generales Extraordinarias de la Compañía COT -— 
DOL $, A., “EN LIQUIDA CION” al que me remito en caso necesario.     

Dr. Círlos A. Chiriboga Accini 
Secretario de la Junta General Extraordinaria 

Guayaquil 22 de Junio del 2.015 

  

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUII 
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Ss Registr j 
EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA SIGUIENTE 

      

ok 

xi F14 DO 

CERTIFICACION EN CONTESTACIÓN A SU PETICION. NS 

e 

*Vigencia de Nombramiento 
¿ 

Nombre de Compañía: COT-DOL S.A. 
Cargo: GERENTE GENERAL 
Nombre: CARLOS CHIRIBOGA ACCINI 
Fecha de Otorgamiento: 28 de Noviembre del 2011, o 
Fecha de inscripción: 08 de Diciembre del 2011. DS 
Período: 5 AÑOS. 

O 
Desde la fecha de inscripción del Nombramiento antes citado hasta el 14 de 

otro a favor de persona alguna en dicho cargo. 
Septiembre del 2015 fecha de actualización de nuestra base de datos, 20 existe 

La Compañía COT-DOL S.A,, se encuentra el Disolución anotado e inscrito con 
fecha 15 de Diciembre del 2014, y no consta inscrito Nombramiento de 
Liquidador. 

Cualquier alteración, (enmendadura o 
certificado. Guayaquil, 18 de Septiembre 

_— 
2 

S 

: F 
3 

Qs , . 30 Regis 
adición u otra), invalida el pri seo Wistro a, 

del 2015. E 
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GUAYAQUIL Y ECUADOR 

3 
SSENGEL, AGIÍLAR AGUIEAR En 

Registro Mel iLdel Cantón Guayaquil Por, ¿e 
¡ADO 22 tel a 

C > Valor pagado por este Trabajo: $6.00= Ref.: 75633-M-06 'r pagado po: abajo: $0.= 
Elab: Paola Avegrío. : Xx 

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER PALLA O ERROR EN ESTE 
DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. ) 

a o 

  

    

  

   NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAMQUIL. 

  

    
     

“No 1248805 

 



  

  

  

            

ASESORÍA Y PATROCINIO 
Asuntos: * 

Laborales, 

Societarios, MN 

Inquilinato 

Etc. 

xa 

SEÑOR REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

— 
, 
1 

j Abogado _ JUAN LUIS AGUIRRE VALDIVIESO, en libre ejercicio 

profesional, solicita a usted muy comedidamente se me tonceda un 

CERTIFICADO, respecto de la vigencia del nombramiento del Gerente General 

, de la compañía COT - DOL S, A., en liquidación, señor Medico CARLOS 

ANTONIO CHIRIBOGA /ACCINI y que no se ha inscrito nombramiento de 

liquidador alguno. 

    

  

   

   
   

   
   BO 

"Reg. 4147 - Guayaquil 
Casillero Judicial 1711 

NA; 
   

  

Telf.: 2448739 - Cel.: 0996165331 -0996103255 

. E-maibsabg_juan_aguirreQhotmail.com *Guayaquil “Ecuador 
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y 

Guayaquil, 28 de Noviembre del 2.011 

Señor Dactar 
CARLOS CHIRIBOGA ACCINI 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmplente iuformarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía COT — DOL-S, Ajos eL. Bña;: 28 de Noviembre del 
Dos mil once, tuyo e. adierto.de iatilicatio y reelegirlo a usted Gerente General, 

. para un periodo, de CINCO fos, con las atribuciones constantes en los Estatutos 

Sociales dela misma. 

ea, 
*— Según los estatutos sociales, a usted le corresponderá ejercer la administración y 

representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad de manera individual y 
con amplias facultades, en especial tiene las siguientes atribuciones y deberes: a) Es 
responsable de la buena administración y gestión de los negocios sociales y del 
complimiento de las resoluciones de la Asamblea General; b) Le corresponde todo 
acto de gestión administrativa, pudiendo celebrar toda dase de actos y contratos; e) 
Para enajenar o gravar bienes inmuebles de la sociedad deberá obtener previa y 
necesariamente la respectiva autorización de la Asamblea General de Accionistas. 

    

  
   

  

   

statutos Sodales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 
Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 6 de Julio del 2.006, la misma 
sido inscrita en el Regist rcantil del ( Cantón Guayaquil, el 21 de Julio    

Atentamente. 

o LR Acroyo 

Secretaria Ad-Hoc de dela Junta 

para el cual he sido reelegido, por el tiempo y atribuciones «fía AR 

Y)        
   



f ercantil de Guayaquil, 45010 

- REGISTRO MERCANTE... 22OO£, | 
Noviembre del 2.011 HoMBRAMENTO.....Q.8,Q1C, 2011 

  

      

  

Ros 48633 --0b' 
= 2 SL fr mayo 

o 
.— POL S._A., en su sesión celebrada el día 28 de Noviembre del / 

ayo el aglerto de ratificarlo y reelegirlo a usted Gerente General, 
'INCO años, con Jas atribudones constantes en los Estntutos ld ”, 

  

tos sociales, a usted le corresponderá ejercer la administración y 
gal, judicial y extrajudidal de la sociedad de manera individual y 
jtades, en especial tiepeTas siguientes atribuciones y deberes: a) Es- / 
la bueua administración y gestión de los negocios sociales y del 

de las resoluciones de la Asamblea General; b) Le corresponde todo * 
¡ Administrativa, pudiendo celebrar toda elase de actos y contratos; e) 
* o gravar bienes inmuébles de la sociedad deberá obtener Previa y. ” 

a respectiva autorización de la Asámblea General de Accionistas. 

    

  

   
   

          

   

    

   

Sociales, de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 
o Trigésimo de Cantón Guayaquil, el 6 de Júlio del-2.006, la faisma — - 
serita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 21 de Julio 

E 
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A po 04 puez. FrOyO / o, ES 

Ad-Hoc de la Junta ETS 

. / 
cepto el cargo de Gerente General de la compañía, COT-DOL_5. Á!,-- 
he sído reelegido, por el tiempo y atribuciones señaladas. 

OTARÍE DE? 
ASA LA 

Me eL 
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hirib ba a Accini . 
prg40992 — No 1256928 
il 28 de Noviembre del 2.011 

  

 



    
  

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES : 

  

  

  

  

  

E SOCIEDADES * * 
z NUMERO RUC: 0992466898001 - . -'. 

RAZON SOCIAL: COT-DOL S.A. oe mos 

NOMBRE COMERCIAL: TRAUMA RED 

3 CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS - 

7 REPRESENTANTE LEGAL: CHIRIBOGA ACCINI CARLOS ANTONIO o E 

CONTADOR: ESPINOZA ESPINOZA MERCEDES JOHANNA 

PEC. INICIO ACTRADADER:- 21/07/2008 FEC. CONSTITUCION: 777 amados 
FEC. INSCRIPCION: 08/08/2006 PECHA DE ACTUALIZACIÓN: 24/11/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: : 

ACTIVIDADES DE ALQUILER DE GONSULTORIOS MEDICOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Proviscia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Cale: AV, ABEL ROMERO CASTILLO Número: SIN 
Intersérción: JUAN TANCA MARENGO Edificio: VITALIS 1 Piso: 8 Oficina: 801-803 Referencia ubicación: DETRAS DEL 
HOTEL SHERÁTON Telefono Doricilia: 042109072 Emall: sylvialmedicasWhotmall.com Telefono Trabajo: 042109073 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

    

   
   

   

  
RACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

ACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

ACIÓN MENSUAL DE IVA 

ECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 aj 00% ABIERTOS: 1 

1Z0NA 81 GUAYAS CERRADOS: o 

  

  

    

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

ostaro que loa detos contenidas en siste documesto son exactos y verdaderos, par lo que asumo la ponsab 
A A OE OS RUON    



UNICO DE CONTRIBUYENTES     REG 

> : SOCIEDADES -: 
¿NÚMERO RUC: 0992466898001 * 
RAZON SOCIAL: COT-DOL $.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: + 

No-ESTA Tor OT ABIERTO. WATRIZ FEC.INICIO ACT. 2107 

ERCIAL: — TRAUMARED . FEC, CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: —— => A FC. Recio: 

VENTA AL. POR.MAYOR Y MENOR DE EQUIPO MEDICO, INCLUSO PARTES, PIEZAS Y MATERIALES CONEXOS 
ACTIVIDADES DE ALQUILER DE CONSULTORIOS MEDICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: - 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Calle: AV, ABEL ROMERO CASTILLO Número; S/N Intersección: 
JUAN TAMCA MARENGO Referencia: DETRAS DEL HOTEL SHERATON Edificio: VITALIS 1 Piso: 8 Oficina: 201-303 Telefono 
Domicilio; 042109072 Email: syivialmedicas2hotmail.com Telefono Trabajo: 042109073 

  

  

  

  

   



    

( EL INTERESADO DEBE OS A CUALQUIER FALLA -O ERROR EN ESTE DOCUMENTO AL... 

US ASESO 

50 
EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 

Nombre de la Compañía: COT -DOL S.A, > 
Acto: DISOLUCIÓN 
Resolución Aprobatoria: SCV-INC-DNASD-SD-1400-29933, Dictada por la 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCION. 

. Fecha de Resolución Aprobatoria: 13 de Noviembre del 2014. 
Fecha de “inscripción: 15 de Diciembre del 2014. — 

Desde el 15 de Diciembre del 2014 hasta el 13 de Julio del-2015, fecha"de 
actualización de nuestra base de datos, no consta inscrito Nombramiento de 

LIQUIDADOR, otorgado por la Compañía o por la Superintendencia de 
compañías a favor de persona alguna. 

“Cualquier alteración, (| enmendadura o adición u ptra), invalida el pre ente quo Regist, 
o o     

    

sé
 

so
ma

ño
 

  

Valor pagado por este Trabajo: $ 6.00 
E: Paola Avegno - 

Ref.: 75633-M-06/131222-M-14 z 

      

REGISTRADOR, MEECAA 
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NOTARÍA DECIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUARQUN 
ATA RIA 

GUAYAQUIL ECUADOR 
po        
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veais =_ . 

SOLICITUD DE CERTIFICADO 

Guayaquil, Guara ud 13 Julio olol 2919 01502 bz - 

Yo, ALBO ULA e c.C iPasapirtuc PALA LS GE de nacionalidad 
* gor mis propios “derechos, domiciliada en requizra me 

confiara un certificado de la Compañla solicitud qua la haga en 

irni i inci i . 6 de la Lay del Sistema Macional de Registro de Oatos 
limienta de lo establecido en el inciso quinta dal Art. 4 de la Lay 3 

Públicas (CSNROP) declaro qua la información que solicito, será ulílizada para trámite: 

vsasaus cogusa > —Á > 
(isos... CL aomimistaamivo Osa EA cre A sancamo e 

  Otra motivación: 

HOMBRE DELLA PERSONA NAFURAL O JURÍDICA DELA QUE SOLICIFA LA INFORMACION; 

Eo -DOL JE 

    

  ; ás _ < 

4ABQUECON UM . 

Ca CERTIFICADO 0€ CONSTITUCION DE CÍA. 

| CERTIFICADO OE REFORMA DE ESTATUTOS 

CC cenmricaoo DE EXISTENCIA LEGAL 
  

O ES DE VIGENCIA DE MOMBRANENTO 

  

[LL] csamicaco DE VIGENCIA DE CIA, [7] cramsicaoo 0€ PODERES 
CT] cenme, 06 HISTORIA SOCIETARIA [7] cenmer. 08 ADMINISTRADORES DE CIA 

(TT cen 08 REPRESENTANTES LEGALES ACTUALES IL] centisicaDo DE MATRICULAS 08 COMERCIO 

[7 cenas, 06 HISTORIA 01€ REPAES, LEGALES (Jorros a 

EN CASO 04 SOLICITAR NOMBAAMIENTO INDIQUE El CARGO: 
PARA "OTROS" ESPECIFIQUE: TT D 
  

  
ha ( a 4 y 1 4 E 

imsosmacion aiciona OU Cato AN Le Y HAC ado sonde eonsle, 

  
== y A 9) A Y 1 EN A z 1 A 

A Aaa 6 0 ALA nasa 22 Die COn aX za 
a A A, 

O AO A COMA AVOL 3H, = 2 
  

  

    == 

  

    
  

  
Los datos consignados errónea o ¿nlosamente exImen de responsabilidad al certificante 

Toda vez que los datos registrales son susceptibles de actualización, maditicación o supresión, con arreglo ala LSMROP y Lale da 

Registro, me comprometo a comunicar cualquier diferencia legal, contractual o fisica que esta entre la inforiición cartficida 

y ly que consta en actos o contratos al Registrador del Reglstro bercintl o a sus funcion srios para suinmediatairouibicicós, 

de lo conturia deslinda dxesponsabilidad al Registro Mercantil y 3 sus funcronirios por el uso contrimo al orfenamianto 

juridico que Te dá a dicha intocrriación. y — 
SS” . 

pAros PARA FACTURACIÓN: . DATOS ADICIONALES DEL SOLICITANTE: 

NOMBRE OO rca Rodas ura Ar jo y TELEFONO: 

  

  
  

DIRECCIÓN yr LA UA y se les 

  

ELULAR AO 
  

  

  

    
  

Z Ao AA . 

CE PASABA uc ar A a A la = eZ 1 AT AU Ly 

TELEFOMO: CAROL iEOZ 5 . Y” + 

Catular Ta A 3 ña lu 
    

E > 
A] 

4 Edd Cato 
esa loa A ara a NE 

  

VEAIS IMDISPEMSAGLES: COPIA LEGIOLE OE CEDULA ALC (PAG APORTE 
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AB. CECILÍA CALDERON JADOME 
Notaria XVI del Caután 

Guayaquil 

integramente en alta voz esta escritura a los comparecientes por mí, la 

Notaria, dichos otorgantes se afirman, se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

“Por la Compañía COT-DOL 5,A, “EN LIQUIDACION”, 

     

    

. No, 0992466898001 

, 

A CARLOS ANTONIO CHIRIBOGA ACCINI 

GERENTE GENERAL 

C.C. No. 090784699-2 

XVI GUAYAQUIL 

SE OTORGO ANTE MI EN FE DEBL 3 
CONFIERO ESTE lea. Uhecunornensrsa 
TESTIMONIO, EN A 2o...... ES 

FOJAS ÚTILES, QUE RUBRIC: 
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Factura: 001-003-000031974 

  

NOTARIO(A) CECILIA CALDERON 

, 1 . Yo ter os 

, -HOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL. , 

RAZÓN MARGINAL 201800) 1016009959 

  

2h 

  

    

  

    
    

  

   

  

CECILIA CALDERON 

SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

ED 

  

 



ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME 
NOTARIA DECIMA SEXTA DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el 
Articulo SEGUNDO, tomo nota de la Resolución 
Número SCV8-INC-DNASD-38A8-15-0004704, dictado 
por la Abogada CARLOTA CAMACHO COELLO, 

ASESORA —DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE 
.COMPAÑIAS, el Veintisiete de Noviembre del. Dos Mil 
quinoe, se tomó nota de la Aprobación que contiene 
dicha resolución, al margen de la: matriz de la 
ESCRITURA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
COT - DOL 8.4. “EN LIQUIDACION”.- celebrada el 
Treinta y Uno De Agosto Del Dos Mil Quince.- 
referida en el presente testimonio.- LO CERTIFICA. LA 
NOTARIA.- 

Guayaquil, 4 De Diciembre Del 2015.- 

  

 



      

E P0 

Factura: 002-002-000001450    

  

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

, NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20150901030004261 
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AFECHA- 145 DÉ EMBRE DEL 2015, (11:50) a 
Véa DE a ROTACIÓN MARGINAL OE TA RESGUUCION We SCVSINCIONASO- SAS 10 0OGATÓ4 

E GAMENTO.  106.07.2006 
    
  

    
ARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ END: 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTO! 
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NOTARÍA XXX 
h. 169sica Ro Rodríguez Endara 

NOTARIA 

RAZÓN: DOY FE, que la matriz de la escritura pública de 
. CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA COT-DOL $.A., celebrada ante el 

DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO TRIGESIMO 
DEL CANTON GUAYAQUIL, CON FECHA 06 DE JULIO DEL 2006; he 
tomado nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la 
RESOLUCION N? SCWS-INC-DNASD- SA5-15-0004704, suscrita el 27 DE 
NOVIEMBRE -DEL 2015, por la AB. CARLOTA CAMACHO COELLO, 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑIAS; que 
confiene APROBAR la REACTIVACION de la compañía antes 
mencionada.-GUAY AQUIL, 15 DE DICIEMBRE DEL 2015.-DOY FE.-   
     

   
ABOGADA JESSÍ CIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARIA Yi É TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO. DE REPERTORIO: 60.112 
FECHA DE REPERTORIO: 16/dic/2015 
HORA DE REPERTORIO: 11: 11 

     
     

    

   
   

dictada por la Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías! | Lo 

CARLOTA CAMACHO COELLO, el 27 de noviembre del 2 
queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución «í 

mencionada, la misma me contiene la Reactivación de la comp; 

Mercantil número 5.583, 2.- - Se efectuaron dos anotaciones al margen a 
la(s) inscripción(es) respectiva(s). PA 
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REPÚBLICA DELECT ADOR 

    
RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15- 1004704 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0029933 del 13 de noviembre del 2014 e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de diciembre de 2014, se declaró la disolución de 
varias compañías, entre las que se encuentra COT-DOL S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en el 
tercer inciso det artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 

y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y tiquidación de fas compañías y otras 
entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 
cancelación de ta inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 

causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no 
hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, tiquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad 
limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el 
proceso de liquidación, que se inicia con ta Instripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción 
de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 
disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de fas solemnidades previstas por la ley y 
siempre que el Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la 
disolución, y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 
liquidación; cs : 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía COT-DOL S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, ha presentado tres testimonios de la escritura pública de reactivación, otorgada ante la 
Notaria Décimo Sexta del cantón Guayaquil, el 31 de agosto del 2015, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. 
SCVS-INC-DNASD-SAS-15-1730-M de 26 de noviembre del 2015, para la aprobación de la mencionada 
reactivación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución ADM-15-004 del 25 de marzo de 2015. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía COT-DOL S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 
aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 
y sienten en las copias las razones respectivas. 

SUPERINTENDENCIA 
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ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registra Mercantil 

del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañia: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 
a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga 

las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 
donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nots la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- QISPONER gue se remita copla de esta Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

E.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en NOTIFÍQUES! 

Sueyaci, 27 NOV 208 
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Superintendencia de Compañías 
Guayaquil - . 

Visitenos en; * loves supercias.gob.ec 

Fecha: 

25/NOV/2015 10.47:52 Usu: 

DNA: 
No, Trámite: Ny 

Expediente: 1238 

0992466898001 

alejandreg 

  

Remitente: 

JUAN AGUIRRE 

Razón social: 

¡COT-DOL S.A. 

  

  
SubTipo tramite: 

REMITE 3 ESCRITURAS DE 
REACTIVACION 

Asunto: 
REMITE 3 ESCRITURAS DE REACTIVACIÓN 

Revise el estado de su tramite por INTERNET e) 
Digitando No de trámite, año y verificador =


